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LUGAR(ES): LEÓN/ GTO. Y TEPEJI/HGO. PERIODO: 20 AL 21 DE ABRIL DE 2017 

OBJETO DE lA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

VERIFICACIÓN DEL SUBSANAMIENTO DE HALLAZGOS Y RETIRO DE SELLOS DE LOS REGUIADOS, 
DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, S. A. DE C. V. Y GAS TOMZA DE MÉXICO, S. A. DE C. V., UBICADOS 
EN LA CALLE POSADA DEL ARLEQUÍN NO. J.93, PREDIO LOS RAMIREZ, EN EL MUNICIPIO DE 
LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO Y EN LOTE 183, MANZANA XXIV DE LA CALLE NORTE 3, PARQUE 
INDUSTRIAL TEPE.JI, MUNICIPIO DE TEPE.JI DEL R.ÍO DE OCAMPO, ESTADO DE HIDALGO, 
RESPECfIV AMENTE. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

EN LAS PLANTAS DE DISTRIBUCIÓN DE AMBAS EMPRESAS ANTES MENCIONADAS, SE PROCEDIÓ 
AL LEVANTAMIENTO DE MEDIAS DE SEGURIDAD APLICADO A UN TOTAL DE CUATRO AUTO-
TAi'iQUES, ENCOi .. TRAi'iDO TODOS LOS HALLAZGOS SUBSAi'iADOS. 1 

POR PARTE DE LAS PLANTAS VISITADAS, SE CONTÓ CON LA PRESENCIA DE UN EMPLEADO Y DOS 
TESTIGOS, QUIENES ESTUVIERON PRESENTES DURANTE LA DILIGENCIA. QUIENES ATENDIERON 
LAS \'!SITAS, PROPORCIONARON L\ INFORMACIÓN SOBRE LOAS UNIDADES INUTILIZADAS. 
ADEMÁS QUE EN AMBAS PLANTAS, IA PERSONA QUE ANTENDIERON I.>\ VISITA Alf l'ORJ7.ARON 
TOMAR FOTOGRAFÍAS A LOS INSPECTORES ACTUANTES. 

CONCLUSIONES: 

SE REALIZÓ EL LEVANTAMIENTO DE DOS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

SE RECABÓ EVIDENCIA FOTOGRÁFICA Y SE El.ABORÓ UN INFORME DETALLADO DE CADA VISITA 
COMPLEMENTARIA. 

COl'\TRIBUCIOl'\ES PARA L\ DEPENDENCL\: 

SE REALIZÓ EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS N0.1000 Y 1006. 

ATENTAMENTE 

~· 
ING. CARLOS AiBERTOHORTAÁNGELES 

INSPECTOR FEDERAL 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los solicitados y 
manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 

Ccp. Dirección General de Recursos Financieros 


